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La presente memoria descriptiva tiene como fin  

la  declaración del objeto sobre e l que ha de recaer el p riv ile g io  

de explotación in dustria l y comercial, exclusivo en e l te rr ito r io  

nacional, de un Modelo de U tilidad  de acuerdo con la  vigente Legis 

lación sobre Propiedad Industria l que, como e l enunciado indica, 

se trata  de "DISPOSICION PERFECCIONADA DE AMARRE DE LAS PATAS EN 

MESAS".

La presente invención está relacionada con la  

estructura de montaje de las  mesas, y más particularmente en lo 

que concierne a l amarre de las patas, en re lación  con lo cual pre­

coniza una disposición perfeccionada, con la  que se logran unas ca 

rac te ríst ica s  muy ventajosas para la  rea lizac ión  del montaje.

Esencialmente dicha disposición , objeto del in  

vento, se caracteriza porque cada pata comporta un agujero trans­

versa l pasante entre dos a ristas  enfrentadas, por cuyo agujero se 

pasa un to rn illo  de fija c ió n  a una pieza de escuadra fijad a  entre 

los correspondientes faldones del tablero encimera, poseyendo la  

pata en la  respectiva a r is ta  de tope con dicha pieza de escuadra 

Un chaflán de apoyo y en la  a r is ta  opuesta una escotadura para alo  

jamiento de la  cabeza del to rn illo , disponiéndose de una camisa en 

volvente que cubre e l tramo superior de lá  pata tapando la  cabeza 

de aquel to rn i llo , cuya camisa queda su jeta por aprisionamiento en 

tre  la  propia pata y lo s  faldones.

Con e llo  se obtiene una disposición  muy senci­

l l a ,  con unas características que hacen muy simple y poco costoso 

el montaje, pero que a pesar de todo permiten una firme sujeción  

de la s  patas, por lo que la  mesa así constituida resu lta  con un 

ventajoso beneficio económico y con una estructura fuerte y robus­

ta.

30 Por otra parte se comprende que con esta dispo
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sición se obtiene una estructura de carácter desmontable, benefi­

ciándose de la s  ventajas que ta l particu laridad  aporta p rincipa l­

mente para e l transporte del mueble, pues lógicamente un mueble 

desmontado en piezas ocupa menos espacio y fa c i l i t a  la  labor ya 

que se reduce e l peligro  de rotura ocasional de alguna de las par­

tes.

Por todo lo cual está d isposición  preconizada 

ofrece un carácter práctico que la  hace ventajosa en aplicación a 

la  construcción de mesas o de cualquier mueble en e l que resulte  

ap licab le .

Para comprender mejor la  naturaleza del inven­

to, en e l plano adjunto representamos (a t ítu lo  de ejemplo meramen 

te ilu s tra t iv o  y no lim ita tivo ) una forma preferente de re a liz a ­

ción in d u str ia l, a la  que nos remitimos en nuestra descripción; so 

bre dicho plano:

Las figuras 1 y 2 son sendas v istas en alzado 

anterior y posterior de una pata para e l montaje según la  d isposi­

ción objeto del invento.

La figura 3 es un d e ta lle  del montaje según di

cha disposición .

De conformidad con la  invención, y según la  

rea lizac ión  representada, la  pata (1 ) p rev ista  para su amarre en 

la  correspondiente mesa según la  disposición  que nos ocupa, tiene  

en la  parte superior, cerca del extremo, un agujero (2 ) pasante 

entre sendas a ristas  opuestas, poseyendo una de ta le s  a ristas  un 

chaflán (3 ) en e l último tramo de su longitud, mientras que en la  

otra a r is ta  opuesta exista una escotadura (4 ) precisamente en la  

zona donde se abre e l mencionado agujero (2) .

De esta forma, e l chaflán (3 ) constituye una 

zona plana para hacer asiento sobre una pieza (5) ,  la  cual va f i j a3 0



da a modo de escuadra entre los faldones (6 ) de la mesa en el re s ­

pectivo vértice , determinando un remate plano en el ángulo, ta l co 

mo se aprecia en la  figura 3, a cuya pieza (5 ) se sujeta la  pata 

( i )  mediante un to rn illo  (7 ) pasado por e l agujero (2 ) desde fuera 

quedando la  cabeza de dicho to rn illo  alo jada en la  escotadura (4) .

Para ocultar la  cabeza v is ib le  del to rn illo  

(7 ) está p rev ista  la  incorporación de una camisa (8 ) que se coloca 

a modo de embellecedor cubriendo por fuera e l tramo superior de la  

Pata (1) ,  la  cual camisa (8 ) tapa la  escotadura ( 4 ) en la  que que­

da contenida la  mencionada cabeza del to rn illo  (7 ) y de ta l forma 

que, además de quedar ocultada la  cabeza, dicho to rn illo  (7 ) queda 

retenido adn faltándole la  respectiva tuerca (9) .

Y con e llo  e l amarre de la  pata ( 1 ) resu lta  

muy fá c i l  de l le v a r  a cabo simplemente disponiendo e l to rn illo  (7 ) 

en e l agujero (2 ) y colocando la  camisa (8 ) ya en sú posición, pa­

ra asi posicionar dicha pata ( 1 ) sobre la  pieza de escuadra (5 ) de 

la  mesa y asegurar e l amarre mediante la  tuerca (9) ,  de modo que 

a l apretar dicha tuerca (9 ) la  pata ( i )  se afirma contra la  mencio 

nada pieza escuadra (5 ) ,  pero a l mismo tiempo los costados de d i­

cha pata (1 ) se aprietan contra los respectivos faldones (6 ) de la  

mesa, atrapando en estos costados a la  camisa (8 ) que de esta mane 

ra queda firmemente su jeta sin otros medios de afianzamiento. Se 

comprende que esta realización  hace fa c t ib le  e l desmontaje de una 

manera igua l de sen c illa .

Descrita suficientemente la  naturaleza del pre 

sente invento, a s í como su realización  in d u stria l, sólo cabe aña­

d ir  que en su conjunto y partes constitutivas es posib le  introdu­

c ir  cambios de forma, materia y disposición, sin s a lirs e  del cua­

dro del invento, en cuanto ta les  alteraciones no supongan varia ­

ción sustancial del mismo.
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El so lic itan te , a l amparo de los Convenios In­

ternacionales sobre Propiedad Industria l, se reserva e l derecho de 

extender la  presente demanda a los países extranjeros, s i fuera po 

s ib le , reivindicando la  misma prioridad de la  presente so lic itud .

N O T A

El Modelo de U tilidad  que se s o lic it a  por vein 

te años como nuevo en España, de acuerdo con la  vigente Legisla ­

ción sobre Propiedad In du stria l, deberá recaer sobre "DISPOSICION 

PERFECCIONADA DE AMARRE DE LAS PATAS EN MESAS", en todo de acuerdo 

con las  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1. -  Disposición perfeccionada de amarre de las  

patas en mesas, caracterizada porque cada pata posee próximo a la  

extremidad superior un agujero transversal pasante entre dos a r is ­

tas opuestas, destinado para pasar por é l un to rn illo  de sujeción  

a una pieza de escuadra f i j ada entre los correspondientes faldones 

del tablero encimera, en cuya respectiva a rista  enfrentada a dicha 

pieza de escuadra la  pata tiene practicado un chaflán de apoyo, 

mientras que en la  a r is ta  opuesta posee una escotadura o muesca pa 

ra a lo ja r  la  cabeza del mencionado to rn illo  de sujeción, disponién 

dose de una camisa o abrazadera que, a modo de embellecedor, cubre 

por fuera e l tramo superior de la  pata, tapando la  cabeza del tor­

n i l lo ,  cuya camisa queda sujeta en aprisionamiento entre la  propia 

pata y cada uno de lo s  faldones concurrentes merced a l propio 

aprieto del to rn i llo  de sujeción.

2 . -  "DISPOSICION PERFECCIONADA DE AMARRE DE

LAS PATAS EN MESAS".

Según queda sustancialmente descrito  en la  pre 

sente memoria descriptiva  que consta de seis hojas, mecanografia­

das por una sóia cara, acompañadas de sus correspondientes dibujos3 0
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Madrid, a B77
El Agente Of icia l .

JOSE itMO.i íf¡¡3¡) P E S E

3 0



JUAN MANUEL ECHEVARRÍA RÍNCON 

ANDRES AYERBE !R]BAR - Hoja única

F i g . 1 F i g . 2


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



